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AU 05/07 Temor por la seguridad / Posible preso de conciencia   
 
TURKMENISTÁN  Andrei Zatoka, de 50 años de edad, activista medioambiental 

 
El activista medioambiental Andrei Zatoka fue detenido el 17 de diciembre cuando se dirigía a reunirse con 
otros activistas. Se teme que pueda ser torturado o sometido a otros malos tratos. Según algunos informes, 
se ha convertido en blanco de persecución por su labor pacífica de defensa del medio ambiente, y la 
detención podría ser una forma de castigo.  
 
Andrei Zatoka fue detenido por la policía local en el aeropuerto de la ciudad de Dashoguz, su lugar de 
residencia, localidad próxima a la frontera con Uzbekistán. Se disponía a tomar un vuelo con destino a 
Asjabad, la capital, con la intención de tomar otro al día siguiente con destino a Moscú, donde iba a reunirse 
con miembros de la Unión Internacional Social y Ecológica y pasar las vacaciones con su familia, en Rusia. 
Después de ser detenido logró enviar a sus colegas un mensaje desde su teléfono móvil en el que les decía 
que estaba “en apuros” y necesitaba ayuda.   
 
Según los informes, inicialmente lo detuvieron por una supuesta alteración del orden público. No está claro 
qué dio lugar a esta acusación.  
 
A finales de diciembre, agentes de la delegación del Ministerio de Seguridad Nacional en Dashoguz 
efectuaron al parecer un registro en su apartamento y se llevaron su ordenador y otro equipo electrónico.  
 
Amnistía Internacional se enteró el 4 de enero de que Andrei Zatoka había sido acusado formalmente de 
adquisición o posesión ilegal de armas o explosivos (artículo 287.1 del Código Penal de Turkmenistán) y de 
difusión ilegal de sustancias potentes o venenosas (artículo 302.1). El primero de estos cargos es punible 
con hasta cinco años de prisión; el segundo, con un máximo de tres años. 
 
Se cree que Andrei Zatoka se encuentra actualmente recluido en instalaciones de la policía municipal de 
Dashoguz. 
 
Andrei Zatoka posee doble nacionalidad, rusa y turcomana. En 1982 se trasladó con su familia de la 
Federación Rusa a Turkmenistán, donde trabajó en el Parque Nacional de Kaplankyr hasta finales de 1992. 
Es miembro del Consejo de la Unión Internacional Social y Ecológica, organización que aglutina a más de 
340 grupos medioambientales, principalmente de los países de la ex Unión Soviética. En Turkmenistán era 
co-presidente del Club Ecológico de Dashoguz, un grupo ambientalista establecido en diciembre de 1992 
pero clausurado en el 2003 como consecuencia de la represión gubernamental de las organizaciones no 
gubernamentales (ONG).  
 

Información complementaria 
Amnistía Internacional ve con gran preocupación el abuso generalizado de los derechos civiles, políticos, 
sociales y culturales que se observa en Turkmenistán. 
 
Las autoridades reprimen sistemáticamente a los disidentes, incluidos los activistas de la sociedad civil. 
Pese a las obligaciones que ha contraído Turkmenistán en virtud de la normativa internacional de derechos 
humanos, por ejemplo, el de garantizar la libertad de expresión y la libertad de asociación que consagra el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el que Turkmenistán es Estado Parte, las 
autoridades han restringido gravemente las actividades de los activistas de la sociedad civil y clausurado la 
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mayoría de las ONG. Los políticos de la oposición han tenido que elegir entre el exilio o la persecución y el 
encarcelamiento, y ningún partido político independiente puede funcionar abiertamente en el país.  
 
Las autoridades han sometido con frecuencia a los activistas de la sociedad civil a interrogatorios y otros 
actos de hostigamiento y en algunos casos los han torturado o maltratado, detenido arbitrariamente o 
encarcelado. En los últimos años la represión de los activistas de la sociedad civil ha ido en aumento y 
muchos se han visto forzados al exilio.   
 
Según fuentes oficiales, el presidente Saparmurad Niyazov murió a primeras horas del 21 de diciembre del 
2006, tras un ataque cardiaco. Como “presidente vitalicio”, Niyazov había ejercido control sobre todos los 
aspectos de la vida del país y la subordinación de los poderes ejecutivo, judicial y legislativo al presidente 
ha sido una de las principales razones de que no se abordara la impunidad ni se combatiera el abuso 
generalizado de los derechos humanos. El 21 de diciembre, el Consejo de Seguridad del Estado y el 
Gabinete ministerial de Turkmenistán designaron al vice-primer ministro y ministro de Salud e Industrias 
Médicas Kurbanguly Berdymukhamedov como presidente interino. Según la Constitución del país, los 
poderes de la presidencia debían haberse investido en el presidente del Mejlis (Parlamento). Sin embargo, 
el presidente del Mejlis, Ovezgeldy Atayev, fue destituido ese mismo día y, según informes, se formularon 
cargos penales contra él. El 26 de diciembre, el Halk Maslahaty (Consejo del Pueblo) aprobó una lista de 
seis candidatos –entre ellos Kurbanguly Berdymukhamedov–, a las elecciones presidenciales que está 
previsto celebrar el 11 de febrero de este año. Los candidatos designados por los grupos de oposición en el 
exilio no fueron incluidos en la lista.  
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos, de forma que lleguen lo antes posible, en 
ing lés, ruso, turcomano o en su prop io idioma:  
- expresando preocupación por el hecho de que Andrei Zatoka haya sido detenido, presuntamente como 

castigo por su pacífica labor de activismo medioambiental.  Señalen que, de ser cierto que su detención 
se debió simplemente a haber ejercido su derecho a la libertad de expresión, Andrei Zatoka es un preso 
de conciencia y las autoridades deben ponerlo en libertad de inmediato y sin condiciones;  

- señalando que Turkmenistán es Estado Parte en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
tratado que garantiza el derecho a la libertad de expresión y de asociación; 

- pidiendo a las autoridades garantías de que se protegerá a Andrei Zatoka de cualquier forma de tortura 
o malos tratos; 

- instando a las autoridades a que autoricen el acceso regular de Andrei Zatoka a sus familiares y a 
abogados de su elección, y a reunirse con estas personas de forma confidencial; 

- expresando preocupación por la continua represión de la disidencia en Turkmenistán, represión que se 
manifiesta en las detenciones arbitrarias, torturas o malos tratos y encarcelamientos tras juicios injustos 
de muchos activistas de la sociedad civil, disidentes políticos y miembros de minorías religiosas, así 
como de sus familiares.  

 

LLAMAMIENTOS A: 
 
Presidente interino de Turkmenistán 
Acting President of Turkmenistan  
Kurbanguly Berdymukhamedov  
Presidential Palace 
744000 Ashgabat 
TURKMENISTÁN  
Fax:  +993 12 35 51 12  
Tratamiento: Dear Acting President of Turkmenistan / Señor Presidente interino d e Turkmenistán 
 
Ministro de Asuntos Exteriores 
Minister of Foreign Affairs  
Rashid MEREDOV 
Ministry of Foreign Affairs 
83 pr. Magtymguly 
744000 Ashgabat 
TURKMENISTÁN 
Fax:   + 993 12 35 42 41 
Correo electrónico:  mfatm@online.tm  
Tratamiento: Dear Minister/Señor Ministro 
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COPIAS: a los representantes diplomáticos de Turkmenistán acreditados en su país. 
 
ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina de su 
Sección si van a enviarlos después del 11 de febrero del 2007. 


